
MODELO DE REPRESENTACIÓN PARA LA REALIZACIÓN POR MEDIOS TELEMÁTICOS DE TRÁMITES Y ACTUACIONES ANTE LA DG DE AUTÓNOMOS, TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL EN EL PROCEDIMIENTO DE REFERENCIA.

[bookmark: _GoBack]Procedimiento: Resolución de 25/03/2026, de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se publica el crédito disponible, en el ejercicio 2026, para atender a las obligaciones de contenido económico que se deriven de la concesión de las ayudas previstas en el Decreto 19/2023, de 21 de febrero, por el que se regula la concesión directa de subvenciones en el marco de la estrategia de impulso al trabajo autónomo en Castilla-La Mancha 2022-2025. (DOCM Nº 41 de 28 de febrero de 2023)

D/Dª (nombre y apellidos del interesado)      , con NIF/NIE      , actuando:

[bookmark: Casilla13]|_| En nombre propio


  
OTORGA SU REPRESENTACIÓN A:

D/Dª (nombre y apellidos)      , con NIF/NIE      , que actúa:

|_| En nombre propio,

|_| Como representante legal según documento justificativo que se adjunta* de la entidad (razón social)      , con NIF      ,

para la presentación por vía telemática en su nombre de la solicitud de ayuda al amparo de la Resolución arriba indicada, así como para presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, y para realizar cualquier acto de trámite, así como para la recepción de las notificaciones oportunas en nombre del interesado dentro del procedimiento administrativo aquí mencionado.


ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN:

Con la firma del presente escrito el representante acepta la representación conferida y responde de la autenticidad de la firma del otorgante, así cualquier otro documento acreditativo, que acompañará a la solicitud del trámite.

Normas aplicables
Artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


En      , a       de       de      .




	EL/LA OTORGANTE
	EL/LA REPRESENTANTE 

	





	

	Fdo.- D.      
Cargo, en su caso:      
	Fdo.- D.      
Cargo, en su caso:      




Este documento deberá ser firmado por las partes y remitido como documentación adjunta a la solicitud de la ayuda, estando obligado el representante a conservar la copia original del mismo. El texto del documento no podrá ser modificado, sin perjuicio de la facultad del interesado de otorgar su representación en términos diferentes, acreditándola por cualquier otro medio válido en derecho. Este documento será incorporado al expediente y conservado en el sistema informático de tramitación de estas ayudas.


	DOCUMENTACIÓN

	

	Declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto con este modelo de representación:

	

	

	
	· En el caso del representante, si se otorga la representación al representante de una entidad jurídica, deberá aportarse copia de la escritura pública, poder notarial o cualquier otro medio válido en derecho que deje constancia fidedigna de la citada representación
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